INFORMACIÓN TREN DE CARRIL
El día  14 la patronal cita a la parte social a una reunión en la cual se informa de la necesidad de modificar el régimen de trabajo del tren, que pasaría del 3tdf al 3t5 por un espacio de tiempo que va desde el 3 de noviembre al 21 de diciembre. 

La razón esgrimida por la patronal se refiere a la fabricación de un stock para ADIF (circulación e infraestructuras de la antigua RENFE) es posible que esa sea la razón, como también podría ser que el recorte de producción en bobinas sea aprovechado para producir más carril, ya que según se comenta en fuentes sindicales de alto nivel y copete se teme un importante recorte de producción en Asturias para el próximo año.
Así  mismo es decisión de la patronal proceder a la contratación de un número aproximado de 37 personas para completar la plantilla con el 3t5. También es intención patronal la creación de una bolsa para cubrir distintas necesidades en los trenes de Carril y Alambrón.

COMENTARIO.

El primero que citaremos se refiere a la impostura, cuando no hipocresía de algunos negociantes sociales aparentando “ir de nuevos” cuando “taben fartucos” de reuniones privadas con la patronal sobre el tema que nos ocupa.
En el segundo nos referiremos a lo siguiente: La patronal en el último cuatrimestre del año elabora el plan de producciones para el año siguiente de las distintas instalaciones, conocido como POA. La parte social negocia con la patronal los distintos regímenes de trabajo con los distintos calendarios. L@s trabajador@s planificamos nuestra vida familiar y nuestras relaciones sociales o de cualquier otro tipo con arreglo a dichos calendarios.
Todas las patronales, incluida esta, aspiran a hacer y deshacer, flexibilizar y superflexibilizar buscando el mayor beneficio en lo que ellas llaman pomposamente “adaptaciones al mercado”. Mientras que para la patronal de la operación obtiene un beneficio, para las personas que trabajan en carril tiene un coste en cuanto a sus relaciones familiares y sociales, por no hablar del desaguisado que sin duda habrá con los descansos compensatorios.
                                                                                                                          da-y la vuelta

CONCLUSIONES.

En La Corriente vemos positivo el acuerdo, ya que resultaría complicado oponerse al 3t5 cuando el citado régimen  conlleva un mayor empleo,  aunque este sea por un tiempo muy limitado. Eso sí hacemos algunas salvedades: para el futuro hay que dejar claro, negro sobre blanco algunas cuestiones:

1. La empresa solo podrá alterar el régimen de trabajo de cualquier instalación por una vez en el año natural, previa negociación con la parte social.
2. Dado que la citada alteración conlleva un beneficio para la empresa y un   claro perjuicio para quienes sufren dicha alteración, la empresa estará obligada a compensar mediante una cantidad económica de forma mensual y por el tiempo que dure dicha alteración a todas las personas  implicadas en el cambio de régimen de turnos, incluidas las personas eventuales, independientemente de la modalidad de su contrato.

3. Así mismo la patronal compensará con dos días más de descanso compensatorio por mes en tanto se mantenga dicha alteración.
4. En lo que respecta a la futura bolsa para cubrir las necesidades de los trenes de carril y alambrón hay que establecer un periodo de tiempo mínimo de contratación tratando de evitar con ello en la medida de lo posible los atropellos patronales. Es decir: Toda persona que sea requerida para cubrir por distintos motivos vacantes en los trenes citados, lo hará por un tiempo no inferior a 30 días naturales.
Nota. A pesar de que nuestra posición es favorable a la firma del acta de acuerdo, hemos decidido no firmar la mencionada acta ya que la mayoría del Comité impide que quienes van a ver alterado su régimen de turnos son quienes tienen que debatir y decidir si se acepta o no el acuerdo.
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